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NOTARIA 
VIGESIMA Fe rr ; PRIMERA ESCRITURA N' 2015-17-01-21-P01187 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Otorga: 

JASCIVAN CARVALHO REINOSO, MARÍA CRISTINA 

CORONEL CISNEROS, MARJORIE LILIAN REINOSO MORENO 

a lavor de: 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A, Y OTRO 

CUANTIA: US. 1.327,00 

Di 3,  Copias-MR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día. dieciocho de mayo del dos mil 

quince, ante mi, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI, 

Notaria Vigésima Primera del cantón Quito; comparece a la celebración 

de la presente escritura pública el señor Jascivan Carvalho Reinoso, 

María Cristina Coronel Cisncros. Marjorie María Lilian Reinoso 

Moreno, por sus propios y personales derechos: El Fideicomiso 

Emprendedores. debidamente representado por su Fiduciaria, 

Holduntrust Administradora de Fondos y Fidcicomisos $.A.. la que a $u 

a vez comparece debidamente representada por su Gerente General De 

  

   

como tal Representante Legal, Abogado Juan pro 

Dueñas. conforme consta del nombramiento Y “into 
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comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. de 

estado civil casados. legalmente capaces y hábiles para contratar y 

contracr obligaciones, a quienes de conocerle doy fe; y me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sirvase inscrtar una que contenga la Cesión de 

Participaciones, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparccen a la suscripción de 

esta escritura pública: 1) Los señores Jascivan Carvalho Reinoso y 

María Cristina Coronel Cisneros por sus propios y personales 

derechos y por los que representan a nombre de la sociedad conyugal 

que mantienen conformada entre sí. 1i) La señora Marjorie María 

Lilian Reinoso Moreno por sus propios y personales derechos. 111) El 

Fideicomiso Emprendedores, debidamente representado por su 

Fiduciaria, Holduntrust Administradora de Fondos y Fideicomisos 8.A.. 

la que a su vez comparece debidamente representada por su Gerente 

General y como- tal Representante Legal, Abogado Juan- Francisco 

Andrade Dueñas. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, con excepción de la señora 

Marjorie María Lilian Reinoso Moreno, que es de estado civil 

divorciada, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

mayores de edad y por lo tanto legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto 

uno) La compañía  dcnominada TROPIC. ECOLOGICAL 

ADVENTURES CÍA. LTDA.. se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el veinte y sicte de enero del año mil novecientos 

noventa y cuatro, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, 

Doctor Marco Antonio Vela Vasco, debidamente inscrita en 2



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Registro Mercantil del mismo cantón, cl tres de junio del año mil 

novecientos noventa y cuatro.- Dos punto dos) El señor Jascivan 

  

Carvalho Reinoso es propietario dc ciento veinte y seis mil 
NOTARIA 

VIGESIMA 

PRIMERA 
doscientas cincuenta (126,250) participaciones sociales de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, dentro del capital social de la compañía TROPIC 

ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA. Dos punto tres) La señora 

Marjorie María Lilian Reinoso Moreno es propictaria de mil 

doscientas setenta y cinco (1.275) participaciones sociales de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, 

dentro del capital social de la compañía TROPIC ECOLOGICAL 

ADVENTURES CIA. LTDA, Dos punto cuatro) La Junta General 

Extraordinaria y Universal dc Socios de la compañía TROPIC 

ECOLOGICAL ADVENTURES CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día 

trece de mayo del dos mil quince, autorizó: Dos punto cuatro punto uno) 

Que el señor Jascivan Carvalho Reinoso proceda a ceder treinta y uno mil 

novecientas (31.900) participaciones que posee en la compañía TROPIC 

ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA.. a favor del Fideicomiso 

Emprendedores. representado por su  fiduciaria HoldunTrust 

Administradora de Fondos y Fideicomisos $.A. Dos punto cuatro punto 

dos) Que la señora Marjorie María Lilian Reinoso Moreno proceda a 

ceder mil doscientas setenta y cinco (1.275) participaciones que posee en 

la compañía TROPIC ECOLOGICAT, ADVENTURES CÍA. LTDA.. a 

favor del señor Jascivan Carvalho Reinoso. TERCERA.- OBJETO: Con 

los antecedentes expuestos, los comparecientes proceden a realizar la 

cesión de participaciones, sin rescrva ni limitación alguna, de la siguiente 

manera: Pres punto uno) El señor Jascivan Carvalho Reinoso 0, ¿ 

cónyuge Maria Cristina Coronel Cisneros ceden t     
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novecientas (31.900) participaciones de su propiedad, que tienen en la 

compañía TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA.. u 

favor del Fidcicomiso Emprendedores, representado por su fiduciaria 

HoldunTrust Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A., y; Tres 

punto dos) La señora Marjorie María Lilian Reinoso Moreno cede mil 

doscientas sctenta y cinco (1.275) participaciones que posee en la 

compañía TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CÍA. LTDA., a 

favor del señor Jascivan Carvalho Reinoso. Las cesiones de 

participaciones antes mencionadas se efectúan con todos sus derechos y 

obligaciones. Las cesiones contemplan todos los derechos que los 

cedentes tienen en la compañía TROPIC ECOLOGICAL CÍA. LTDA., 

tales como utilidades no distribuidas, aportes a futura capitalización y 

cualquier otro derccho. Derechos que, a partir de la presente fecha, por 

acuerdo entre las partes, pertencecrán a los cesionarios sin perjuicio de la 

posterior inscripción de la cesión en-cl Registro Mercantil. Por su parle, 

los cesionarios aceptan la transferencia del número de participaciones 

especificadas cn la presente cláusula, asumiendo los dercchos y 

obligaciones sobre las mismas como socios de la compañía. CUARTA.- 

CUANTÍA: La cuantía de la presente cosión de participaciones es de mil 

trescientos veinte y siele dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$ 1.327,00). Los cedentes declaran de manera expresa su plena y absoluta 

conformidad con el precio pactado y con el pago que ha sido realizado 

integramente en la presente fecha por los cesionarios a favor de los 

cedentes. por lo que no tienen reclamo alguno que formular a los 

cesionarios por ningún concepto. QUINTA.- MARGINACIÓN, 

INSCRIPCIÓN Y REGISTRO: Las partes se autorizan mutuamente para 

solicitar la marginación de este instrumento en la escritura de constitución 

de la compañía; su inscripción en cl Registro Mercantil y registro en el 

4 ¿ Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma 
Norte, Oficina 81, piso 8 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
, ” el 

NUMERO RUC: 1792146127001 «Jl Mae Alen alAais 

RAZON SOCIAL: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: HOLDUNTRUST 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTRES 

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRADE DUSÑAS JUAN FRANCISCO 

CONTADOR: AGUIRRE MONTESIEOCA-CHRISTINA VERONICA.- o 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: DA/07:2008 FEC. CONSTITUCION: 2407/2008 

FEC INSCRIPCION: 30072008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 1812/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

  ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; PICHINCHA Cantón; QUITO Parroquia; BENALCAZAR Barrio; El, BATAN Calle: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR 
Númoro, N35-146 intersección: AV, PORTUGAL Edificio: PRISMA NORTE Piso: 9 Oficina: 909 Roferencio unicación: AUNA 777" 
CUADRA ANTES DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Telefono Trabajo: 022263253 Ermnil: nfofdholdun.com.ec 
DOMICILIO ESPECIAL: 
Provincia. PICHINCHA Cantón: QUITO 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

del 001 al (102 ABIERTOS: 2 F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 2 

CERRADOS: 0 JURISDICCION: 1 REGIONAL NORTEY PICHINCHA 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOL TAO 
resta con la facultad prevista er el numeral 5 pul An.18 ] : Hey Notarial, day te que las copias QUO erat f0jAs anteceden son iguales a los documentos presentados onte mi, 

A 

  

      

    

    

  

¿Abg Moría Laura Delgado Vitar Tn 6 dia 21 

   
  

  
   

Gretaar NOTARIA Notaria 21 : : 
PA ! 18 910 2012 

e — el Ador | ] NS ee 

77 7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS IyTERN S- 

Usuario: —AMAGI0D305 Lugar de emision: QUITO/PAEZ Nod-b7 Y Fecha y hora: WBARa0T2 16:22:17 

Página 1de 2 2 LO rod 

cla    



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792146127001 

RAZON SOCIAL: HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/07/2008 

NOMBRE COMERCIAL; HOLDUNTRUST FEC. CIERRE: 

s FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
1 

Provincia; PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquir: BENALCAZAR Barrio: EL BATAN Calle; AV. REPÚBLICA DEL SALVADOR 
Número: N35-146 Intersección: AV, PORTUGAL Rafarencia; A UNA CUADRA ANTES DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

Edificio: PRISMA NORTE Piso; 9 Oficina; 903 Tolofono Trabajo: 0222563253 Emall: Infofholdun.com.oc 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT, 0504/2012 

NOMBRE COMERCIAL: HOLDUNTRUST FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

' ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroqula: GUAYAQUIL Barrio. GUAYAQUIL Calle; AV. DE LAS AMERICAS Número: 406 
Roforencia: A'UNA CUADRA DEL ANTIGUO AEROPUERTO DE GUAYAQUIL Edificio: CENTRO DE CONVENCIONES GUAYAQI 

Oficina;'8 Telefono Trabajo: 042261930 

eme 4 | ¿hn Demi— 
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Usuario;  RMAG10D306 Lugar de omisión: QUITO/PAEZ IN22-D7 Y Facha y NOA METIO Y? 16.28, 7 

Página 2 do 2 y



Bl6 TZ 

Quito, 18 de septiembre de 2012 

Señor; 

JUAN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS 
Presente.- 

De mil consideración: 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarlo que la Junta General Universal Extraordinarla de Accionistas de la 

compañía HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y. FIDEICOMISOS S.A., reunida en la ciudad de Quito el día 

18 de septiembre de 2012, por unanlmidad acordó eleglr a Usted como/GERENTE ¡GENERAL de la compañía, por.un 
perlodo estatutario de TRES AÑOS, correspondléndole ejercer las atribuclones constantes en cl artículo velnte y tres del 

estatuto soclal, entre las que se Incluye, asumir la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía. 

HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. S.A. antes denominada UNIFIDA S.A. 

ADMINISTRADORA DE.FONDOS Y FIDEICOMISOS se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notarlo 
Trigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso dl Donato Salvador, el 17 de Junlo de 2008, reformada mediante 

escritura pública otorgada ante el Notarlo Trigósimo: Cuarto del cantón Quito, Dr. Alfonso dl Donato Salvador, el 04 de 

Jullo do 2008, ambas escrituras inscritas en el Reglstro Mercantil del cantón Quito, cl 24 de Jullo de 2008, 

Posterlormente su estatuto fue reformado mediante escritura pública otorgada ante el Notarlo Trigésimo Cuarto del 
cantón Quito, Dr, Alfonso de Donato Salvador, cl 19 de octubre de 2010, debldamente Inserlta.en el Registro Mercantil 
del cantón Quito cl 8 de junio de 2011, e Inscrita en el Registro Mercantll del cantón Guayaquil'el 11 de Jullo de 2011. 

Medlante escritura otorgada ante el Notarla Décimo Suplente del cantón: Quito, Dr. Diego Almeida Montero, cl 22 de 

febrero de 2012, debldamente Inscrita cn el Registro Mercantil del cantón Quito cl 14 de agosto de 2012, 'UNIFIDA S.A. 

ADMINISTRADORA. DE FONDOS Y-FIDEICOMISOS reformó y codificó su estatuto social, camblando su denominación a 
HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 5.A. 

Mucho agradeceré que.al plc dol presente nombramiento, se sirva hacer constar la razón de su aceptación al mlsmo, y 

por ral parte y en nombré de la.compañía, me complazco' por tan merecida designación, 

Z IGESIMA PRIMERA DFL DISTRITO METROPOLITANO 
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ACEPTACIÓN: Agradezco de antemano la designación como GERENTE/GENERAL de la compañía HOLDUNTRUST 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 5.A., de la que he sido objeto y con esta fecha acepto el cargo. Quito, 

18 de septiembre de 2012. ' 

—A 
JUAN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS 

10632751 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CÍA. LTDA. 

CELEBRADA EL 13 DE MAYO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los trece dias del mes de mayo de dos 
mil quince, a las diez horas (10h00), en el domicilio principal de la compañía, 
Ubicado en la Av, Galo Plaza Lasso OE1-37 y Pasaje Sánchez Melo, de esta 
ciudad de Quito, renunciado a convocatoria y de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal, los socios de la compañia TROPIC 
ECOLOGICAL ADVENTURES CÍA. LTDA. Preside esta Junta, la señora 
Marjorie María Lilian Reinoso Moreno y actúa como Secretario el señor Jascivan 
Carvalho Reinoso. La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el 
quórum de instalación de la Junta. El señor Secretario informa que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 119 y 238 de la Ley de Compañias, 
constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria y 
Universal, la totalidad del capital social de la compañía, cuya enumeración y 
participaciones que representan, constan en el siguiente listado: 

  

  

  

  

SOCIO(A) No. DE VALOR DE CADA % VALOR 
PARTICIPACIONES | PARTICIPACION PAGADO 

Jascivan 126,250 US$ 0,04 99% USS5 
Carvalho 5.050,00 
Reinoso 
Marjorie María 1275 US$ 0,04 1% US$51,00 
Lilian Reinoso 
Moreno 

TOTAL 127.525 US$0,04 100% US$ 
5.101,00             

  

A continuación, el señor Secretario elabora la lista de los asistentes para 
incorporarla al expediente respectivo. De inmediato, la Presidencia declara 
legalmente instalada la presente Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios y pone a consideración de los mismos, el orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 31,900 (treinta y un mil 
novecientas) participaciones, que posee el señor Jascivan Carvalho Reinoso en 
la compañía TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CÍA, LTDA., a favor del 
Fideicomiso Emprendedores. 

2.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de 1275 (mil doscientas setenta y 

cinco) participaciones que posee la señora Marjorie María Lilian Reinoso Moreno 

en la compañía TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CÍA. LTDA., a favor del 

señor Jascivan Carvalho Reinoso. 
  

“El presente orden del día es aprobado por unanimidad por los asistentes. 

Enseguida, la Señora Presidenta ordena, que se ponga en conocimiento de la 

Junta directamente los dos puntos del orden del día, relacionados con 

>



1) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 31.900 (treinta y un mil 
novecientas) participaciones que posee el señor Jascivan Carvalho 
Reinoso en la compañía TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CÍA. 
LTDA,, a favor del Fideicomiso Emprendedores. 

ii) Conocimiento y resolución sobre la cesión de 1275 (mil doscientas 
setenta y cinco) participaciones que posee la señora Marjorie María 
Lilian Reinoso Moreno en la compañía TROPIC ECOLOGICAL 
ADVENTURES CÍA. LTDA., a favor del señor Jascivan Carvalho 
Reinoso. 

Al respecto luego de las deliberaciones del caso la Junta de Socios por 
unanimidad resuelve autorizar la cesión de las participaciones de la siguiente 
manera: 

Primero.- Cesión de 31,900 (treinta y un mil novecientas) participaciones, que 
posee el señor Jascivan Carvalho Reinoso a favor del Fideicomiso 
Emprendedores; 

Segundo.- Cesión 1275 (mil doscientas setenta y cinco) participaciones que 
posee la señora Marjorie Maria Lilian Reinoso Moreno en la Compañía, a favor 
del señor Jascivan Carvalho Reinoso de la compañía TROPIC ECOLOGICAL 
ADVENTURES CIA. LTDA. 

En virtud de las cesiones de participaciones indicadas anteriormente, la nueva 
distribución del capital social de la compañía TROPIC ECOLOGICAL 
ADVENTURES CIA. LTDA,, será: 

  

  

  

            

socio No. de Valor de cada % Valor Pagado 
Participaciones participación 

Jascivan Carvalho 
Reinoso 95.625 US5 0,04 75% US$ 3.825,00 

Fideicomiso 
Emprendedores 31.900 US$ 0,04 25% US$ 1.276,00 

TOTAL 127.525 US$0.04 100% US$ 5.101 
  

  
No habiendo otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un momento 
de receso para la elaboración del Acta de la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios. Reinstalada la sesión, se procede a la 
lectura íntegra del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en todas y 
cada una de sus partes. La presente Acta la suscriben todos los asistentes, en 
unidad de acto. 

 



La Señora Presidenta al tiempo que agradece a los señores socios por su 
concurrencia, declara concluida la sesión a las once horas (11h00). 

   

Marjorie María Lilian Reinoso Moreno 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ay] ' 

Jascivan Carvalho Reinoso 
socio 

7) J 

ADS] 
SES » 

Jascivar/ Carvalho Reinoso 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Marjorie María Lilian Reinoso Moreno 
SOCIA 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5del Art,18 
de li ley Notarial, doy fe que las coplas que en 1 

  

inteceden son iguales a los documentos presentados ante mi 

QuItO, .rt” 
UA 20051 

AA 

Abg.María Laura Dalgado Viterl oloría 21 
2. NOTARIA ab an ra Lada Va



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Libro de Participaciones y Socios de la compañía. asi como todo 

trámite necesario a fin de perfeccionar la presente cesión de 

  

participaciones. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 
NOTARIA 

Mee cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. lasta aquí 

la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo cl valor legal. y 

que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes. 

minuta que está firmada por cl Doctor Juan Carlos Peralvo Molina. 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo cl número seis mil 

ciento sesenta y dos.- Para cl otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leida 

que les fue por mí la Notaria, integramente cesta escritura a los 

comparecientes, estos se afirman y ratifican en todas sus partes, para 

constancia firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto doy fe.> > 

JASCIVAN CARVALHO REINOSO 

+86 26 341 

0 15%) E” Pm Sl 

MARÍA CRISI TNA CORONEL CISNEROS 

MNITEATIB -4 

  

Ci: 

  

La Moa 
Dir.; Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Flema Norte, Oficina 

St piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email infoimarne in21-uio.com
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ABITÁN FRANCISCO ANDRADE DUEÑAS 

cc. IMH10622557 
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NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mi, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada 

por JASCIVAN CARVALHO REINOSO, MARIA CRISTINA 

CORONEL CISNEROS, MARJORIE LILIAN REINOSO MORENO 

a favor de HOLDUNTRUST ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A. Y OTRO, sellada y firmada en Quito, diez y 

ocho de mayo del dos mil quince.- 

    A / 5% 

ONES ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficiaa 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 246(1672- 2460668 

Email: infoíWnotaria2 1-uio,com





WD) 
Factura: 002-003-000004574. 20151701021P01187 

  

NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO z sz 

   

    20151/01021P01187    Encritura N”;    

    

   

    

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

   
    
   FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

14 DE MAYO DEL 2016 

  

   

   

OTORGANTES 

    
    

oro! POR 

    

   
      

     

  

    
    
    

Documento do 
ldontidad    

No. 
Idontificacal | Naclonalidad Persona que lo reprosonta 

ón (7 Y, 

Tipo Intorvininoto      Nombros/Razón neclal Calidad Pornona    

  

     
       

    

    
    
       

       
      

     

     

        

  

   

    COMPARECIEN 
TE 

ECUA' 
NA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

      
    
     Natural |CARVALHO REINOSO JASCIVAN CÉDULA 1700209741 

            
      

    
        

  

    
   

    

  

      

  

CORONEL CISNEROS MARIA — [POR SUS PROMIOS 20guina JECUATORIA [COMPARECIEN Natural RSTINA DERECHOS CÉDULA 1712892134 [o TE 

  

       

       

  

      

   

REINOSO MORENO MARJORIE 
MARIA LILIAN 

POR SU5 
DERECHOS 

'OPIOS               

  

Natural CEDULA 1rosuooso JESUATORIA [ecpente 
  

  

    

          
A FAVOR DC 

      

     
          

Documanto do 
Identidad         

     
     

idontiticació | Nacionalidad Calidad Persona que roprosenta 
   

Pernona Nembron/Razón social Tlpo Intervinianto   
   

    

   
   

  

   

    
    

      HOLQUINTRUST 
ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDFISOMISOS 
SA 

      

  

            
    

  

ANDRADE DUEÑAS JUAN 
FRANCISCO 

REPRESENTANDO 
Á 

   
   

    CÉDULA 1710032751 
      

Natural EEETOINA GERENTE 
lA GENERAL 

      
    

UBICACION 

    
   

Provincia Cuntón Parroquia     

  

   

        
PICHINCGHA BENALCAZAR 

    DESCRIPCION : 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

       

  

    

   

CUANTIA DEL 
CONTRATO: 1847.00 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



A 
Factura: 002-003-000004575 20151701021000491 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701021000481 

  NOTARIO OTORGANTE: NOTARIAL NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: ___...../CESION.DE.PARTICIPACIONES.CIA.-TRO1C. ECOLOGICAL ADVENTURE ATA — | 

  

          

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVÍ DOCUMENTO DE IDENT! No, IDENTIFI 

JUAN e sd 
FRANCISCO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1710032751 

== - e... 'N'FAVOR'DE DN 

NOMBRES/RAZON SOCIAL SE ps DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No, IDENTIFICACIÓN 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE MAYO DEL 2015 

_[NOMBRE DEL PETICIONARIO; _| JUAN FRANCISCO ANDRADE 

N* IDENTIFICACION DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

      
  

  [ OBSERVACIONES: 

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: Tome nota de la Cesión de Participaciones, a que se refiere la 

  

presente escritura, al margen de la matriz de constitución de la compañía 

MORSA TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA. LTDA., otorgada ante mí, 
PRIMERA 

cl 27 de enero de 1994.- Quito, veinte y ocho de mayo del dos mil quince.- 

  

Ox 
NS NE O | dl 

S Y norma os dl 
od QUITO 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI ma 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir; Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
8, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 24611668 

Email; infoWnotaria21-uio.com



 



  

| REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO ¿ 
  

TRÁMITE NÚMERO: 36716 
O       

Ar     
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
N DE REPERTORIO: 25457 
FECHA DE | . 1 015 
NÚMERO DE INSCRIPCION 559 

lo REG LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
“ls, 

% 2._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
4 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
2 RESPONSABILIDAD LIMITADA 

$ DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /18/05/2015 
y NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TROPIC ECOLOGICAL ADVENTURES CIA, LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; QUITO     

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 33175 PARTICIPACIONES DE 0.04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA AL 

CESIONARIO..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 1168 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

FECHA 03 DE JUNIO DE 1994,.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ae Replero 

mm m7     
  

   

    
  

SS A 
_FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 > “e, AN E : 

1 A Sá 2 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RM ORGIA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N5G-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Mo 0 
canti da E 
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